
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 8 2 "
EXPEDIENTE N° 8120-002050/2018

NEUQUÉN, 2 6 J UN 2019
VISTO:

La presentación efectuada por personal de Secretaría de los diferentes
EstablecimientosSecundarios;y

CONSIDERANDO:
Que en el Calendario Escolar Único Regionalizado 2019/2020,

aprobado por Resolución N° 1840/2018, se autorizó la Jornada Provincial' de
Secretarios para el día 6 de marzo de 2019;

Que de acuerdo al trabajo realizado en la citada Jornada se
acordó la realización de JornadasZonales de personal de Secretaríaen las fechas: 28
de junio, 21 de agosto y 24 de octubre, todas del año 2019;

Que dichas Jornadas tienen como objetivo aunar criterios de
trabajo de las diferentes necesidadesque poseeel sector;

Que correspondedictar la norma pertinente¡

Por ello:
I I

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE

10) AUTORIZAR la realización de las Jornadas de Secretarios los días: 28 de junio,
21 de agosto y 24 de octubre, todos del año 2019.

20) DETERMINAR que al finalizar las Jornadas establecidas, los solicitantes
deberán presentar ante el CuerpoColegiado, un informe pormenorizadode cada
Jornada, forma de abordaje del mismo y conclusiones de las mismas para
evaluación de futuros encuentros.

30) ESTABLECER que por la Coordinación de Planeamiento Y Trayectorias
Escolares se cursarán las notificaciones pertinentes a la Presidencia;
Vicepresidencia; Vocalías; Dirección Provincial de Despachoy Mesade Entradas;
Dirección Provincial de EducaciónSecundaria; Dirección Provincial de Educación
Técnica, Formación Profesional Y CERET¡ Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección Provincial Centro de Documentación e Información
Educativa; Dirección Provincial Técnico Operativa; Junta de ClasificaciónRama
Media; Coordinación Legal y Técnica; Subsecretaría de Articulación de Políticas
públicas Educativas; Dirección Provincial de Títulos y Equivalencias; Dirección
Provincial de Planeamiento, Estadística y Evaluación; Dirección Provincial de
Coordinación de Distritos Escolares.

40) REGISTRAR Y GIRAR el Expediente a la Coordinación de Planeamiento Y
Trayectorias Escolares a fines determinados en el Artículo 3°. Cumplido,
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